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EXPRESADAS EN DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 

1. IDENTIFICACIÓN Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 
 
GE ADMG CIA LTDA, fue constituida en M achala el 01 de marzo de 2012 e inscrita en 
el Registro M ercantil el 17 de mayo del 2012.  Su actividad principal comprende las 
actividades propias de inversiones en valores inmobiliarios, acciones, obligaciones, efectos, 
lotes de valores mobiliarios de las sociedades de inversión así como a la prestación de 
servicios en general relacionados a esta actividad económica. 
 

2. BASES DE PREPARACIÓN 
 

GE ADMG CIA LTDA, es una compañía regulada por la Superintendencia de Compañías y por lo 

tanto está sujeta a la preparación y presentación de sus Estados Financieros bajo Normas 

Internacionales de Información Financiera.  

A continuación se describen las políticas y prácticas contables adoptadas en la preparación de 

los Estados Financieros.  Estas políticas se han aplicado de manera uniforme para el año 

presentado, salvo que se indique lo contrario. 

 Negocio en marcha 
 

Los estados financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de que la entidad está en 

funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible.  Por lo tanto, se supone 

que la entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o recortar de forma importante 

la escala de sus operaciones.  

 

GE ADMG CIA LTDA., es una empresa que cumple con los requerimientos para ser considerada 

como un Negocio en Marcha. 

 Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board – IASB) las cuales comprenden: 
 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); 
 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); 



 Interpretaciones del Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de 
Información Financiera (CINIIF) o el anterior Comité Permanente de Interpretación 
(Standing Interpretations Committee - SIC). 

 
Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 
de diciembre del 2012 y los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas.  Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con la última traducción vigente de las Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF, emitida oficialmente al idioma castellano por el IASB. 
 
 

 Bases de Medición 
 
Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto por ciertos 
pasivos que han sido ajustados para presentarse a su valor razonable o valor presente.  Los 
pasivos medidos y presentados a su valor razonable son, principalmente, jubilación patronal e 
indemnización por desahucio. 
 

 
 Moneda Funcional y de Presentación 
 
La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 
21 (NIC-21) “ Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la M oneda Extranjera", ha 
determinado que el dólar de los Estados Unidos de América representa su moneda funcional.   
 
Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el 
cual opera la Compañía es el mercado nacional.  En consecuencia los estados financieros al 31 
de diciembre del 2012 están presentados en dólares de los Estados Unidos de América (dólares 
estadounidenses), moneda de curso legal en el Ecuador desde marzo del 2000. 
 

3. RESUM EN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

1. Clasificación de Saldos Corrientes y No Corrientes 
 

Los saldos presentados en los estados de situación financiera se clasifican en función de su 

vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses 

y los que están dentro del ciclo normal de la operación de GE ADMG CIA LTDA y como no 

corrientes los de vencimiento superior a dicho período. 

 

2. Efectivo y equivalentes 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos y sobregiros 
bancarios no recurrentes.  Los sobregiros bancarios recurrentes son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 
 
 

3. Activos y pasivos financieros 
 



Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte de las cláusulas 
contractuales de un instrumento financiero.   
 
Los activos financieros se dejan de reconocer cuando los derechos contractuales a los flujos de 
efectivo de un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y todos los riesgos 
sustanciales y recompensas han sido transferidos.  Un pasivo financiero se deja de reconocer 
cuando se extingue, se da de baja, se cancela o se vence.  
  
Los activos y pasivos financieros que la Compañía adquiera pueden ser clasificados de la 
siguiente manera: a valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos 
hasta su vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y activos 
financieros disponibles para la venta.  La clasificación depende del propósito para el cual se 
adquirieron los activos y pasivos financieros.  
 

Reconocimiento de activos y pasivos financieros 
 
Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable 
ajustado por los costos de la operación, excepto los activos financieros y pasivos financieros 
que se llevan a valor razonable a través de utilidades o pérdidas, y que se miden inicialmente al 
valor razonable de la transacción. 
 
Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se describe a 
continuación: 
 

1. Otras cuentas por cobrar 
 

Las otras cuentas por cobrar representan los saldos pendientes que se reconocen por los valores 
pendientes de cobro a los socios por concepto de capital social. 
 

2. Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros de la Compañía incluyen préstamos, obligaciones, proveedores y otras 
cuentas por pagar e instrumentos financieros no derivados.  
 
Los pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de  
interés efectivo.  Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y el valor de reembolso se 
imputa directo a resultados en el plazo del contrato.  Las obligaciones financieras se presentan 
como pasivos no corrientes cuando su plazo de vencimiento es superior a doce meses. 
Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan, y presentan por un neto en el 

balance, cuando existe un derecho, exigible legalmente, de compensar los importes 

reconocidos, y la Compañía tiene la intención de liquidar por el neto, o de realizar el activo y 

cancelar el pasivo simultáneamente. 

 

3. Obligaciones financieras y con terceros 
 

Obligaciones financieras incluyen a los créditos contratados con instituciones financieras, 

sobregiros contables y préstamos con terceros. 



 

Las deudas financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los costos de la 

transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas financieras se valoran por 

su costo amortizado.  Cualquier diferencia entre los fondos obtenidos y el valor de reembolso 

se reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el método 

del tipo de interés efectivo.  Las obligaciones con Instituciones Financieras y terceros se 

clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos. Caso 

contrario, se presenta como pasivos no corrientes. 

 
 

4. Capital social 
 

Las participaciones de los Socios se clasifican como patrimonio neto.  Bajo este concepto se 

registran las reservas, los resultados acumulados y el resultado integral. 

a.- Ingresos 
 
Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar.  Los ingresos por venta de los bienes son 
reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones:  
 
 

 El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad 

 Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 
la transacción 

 El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se 
informa, pueda ser medido con fiabilidad, y 

 Los costos ya incurridos en la venta de bienes, así como los costos que quedan 
por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad 

 
 

b.- Costos y Gastos 
 
Los costos y gastos, se reconocen en los resultados del año en la medida en que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago.  
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta 
presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, 
se presentan netos en resultados. 
 
 
5. Estado de flujo de efectivo 



 
Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las 
siguientes consideraciones: 
 
Efectivo en caja y bancos:  Comprende el efectivo en caja e instituciones financieras.  
 
Actividades de operación:  Corresponden a las actividades que constituyen la principal fuente de 
ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas 
como de inversión o financiación. 
 
Actividades de inversión:  Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición 
por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 
 
Actividades de financiación:  Corresponden a actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
 
 
 
 

 

 

 


